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~?:(} /! . Prorrógase por el término de cinco 
vencimiento, la vigencia de la Ley No 14.182. 

ARTICULO 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

14759 t 

(5) años, a partir de la fecha de su 

Dada en la Sala de Sesiones .de la Honorable Legislatura de la ovin ·a de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los quince días del mes e ju · de dos 
mil quince. 

E/53/15-16 

Presidente 
Honorable Senado de la 

Provincia de Buenos Aires 



LA PLATA, - 8 'SET. 2015 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 

Oficial y arcbívese.-

!DECRETO 
~ ...... -.. !..~.~ ........... . 

lic. ALBERTO PEREZ 
MINISTRO DE JEFATURA D 
"GABIN6Hi D'MINISTROS 

Q~LI 
Gobema or de la 

""".Jvincia de Buenos Aires 

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL SETECIENIDS CINCUEm'A Y NUEVE (14. 759) 
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